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-En la Ciudad de  Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados a ocho días de marzo de dos mil seis, siendo las 13 y 3,  dice el

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintidós señores legisladores y la ausencia de los señores diputados Costa, Díaz, Meabe (con aviso) y Sussini (con aviso).

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Existiendo quórum, se declara abierta la sesión. Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señor presidente: es para justificar la ausencia del diputado Sussini, que se encuentra en Buenos Aires, en tratativas muy importantes para la Provincia, con representantes de la primera línea del Gobierno Nacional.

-Los Pabellones Nacional y Provincial se encuentran izados debido a la realización previa del Acto en homenaje al Día Internacional de la Mujer.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Se obvia la lectura del Orden del Día; cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 5º Sesión Extraordinaria, del día 23 de noviembre de 2005.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Díaz.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Comenzamos con el tratamiento del Orden del Día.

PODER EJECUTIVO:

1.- Expediente 3.091: Secretaría General de la Gobernación remite fotocopia del decreto  288/06 que convoca a Sesiones Extraordinarias desde el 03 de marzo al 31 de marzo de 2006.
EXPEDIENTES HABILITADOS PARA TRATAMIENTO: 
1.- Expediente 2.935: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado s/ Promoción,  Preservación y Desarrollo de las Artesanías Correntinas.

   -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

2.- Expediente 2.936: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado S/ Organización del Instituto Cultural.

   -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

3.- Expediente 2.937: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado sobre Promoción del Disco Correntino.

   -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

4.- Expediente 2.938: mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo venido en revisión del H. Senado sobre Promoción del Libro Correntino.

   -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

5.- Expediente 2.906: Poder Ejecutivo remite decreto 1.954/05 que veta parcialmente la Ley 5.677 del Deporte.  

   -A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

6.- Expediente 2.076: presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley del Código Procesal Penal.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Este expediente se encuentra en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y continúa en esa comisión.

TEMAS HABILITADOS PARA TRATAMIENTO: 

1.- Poder Ejecutivo remite mensaje y proyecto de ley que ratifica el “Acta de Reconocimiento de Crédito a favor de la Provincia de Corrientes” entre el Estado Nacional, el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, el Banco de la Nación Argentina y el Estado Provincial.

2.- Ratificación del decreto del Poder Ejecutivo  131/06 de Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 26.077 que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2006 la vigencia de la Ley 2.5561 (Emergencia Pública)
SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Informo que estos expedientes se encuentran habilitados para su tratamiento; pero no se encuentran todavía en esta Cámara.
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Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Es para solicitar, por ser de conocimiento de los señores legisladores y tener a su disposición, que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y se envíen a las comisiones respectivas, con la salvedad de que queden reservados en Presidencia los expedientes que se encuentran como puntos 18; 19; 20; 21; 22 y 23, porque los mismos deberán ser remitidos oportunamente a las comisiones correspondientes, en virtud de referirse a Presupuestos de Gastos y Cálculo de Recursos.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).-  Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Continuamos con el Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señor presidente: manteniendo una actitud, que la he sostenido desde mi incorporación a esta H. Cámara de Diputados, y siguiendo con lo que prescribe la Constitución de la Provincia en su Artículo 66, que si la Presidencia me autoriza, voy a proceder a dar lectura.

El Artículo 66 de nuestra Carta Magna Provincial prescribe que: “En caso de convocatoria a Extraordinarias no podrán ocuparse sino del asunto  o asuntos para los que hayan sido convocados, excepto el caso de juicio político”. En virtud de ello entiendo y respeto una vieja jurisprudencia que hay en la Cámara de Diputados respecto del tratamiento de los proyectos de declaración y de resolución, interpretación de la que obviamente yo no coincido, porque creo que el texto de la Constitución es claro, y por el efecto que pueda producirse en cualquier cuestión que no esté vinculada expresamente a los temas que fueron incorporados por el Ejecutivo en el temario para el Período de Sesiones Extraordinarias, es que quiero pedir autorización, señor presidente, para ausentarme en los próximos temas, ausencia que solicito sea justificada.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: el tema que plantea el diputado Cassani ha sido en reiteradas oportunidades tratado por la Cámara, cada vez que entrábamos en Sesiones Extraordinarias y ha sido suficientemente debatido. La fundamentación no tiene que ver sólo con una costumbre parlamentaria, la fundamentación tiene razón de ser en la Constitución que, en primer lugar, establece la división y la independencia de los Poderes y obviamente la Constitución, cuando se refiere a los puntos que pueden ser tratados en Sesiones Extraordinarias -los puntos fijados por el Poder Ejecutivo- se está refiriendo solamente a los asuntos en los que el Poder Ejecutivo tiene papel como colegislador, es decir en proyectos de leyes. Los demás asuntos que esta Cámara trata son proyectos de declaraciones y de resoluciones, que son temas de absoluta decisión de la Cámara. La interpretación que plantea 
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el diputado Cassani nos llevaría a pensar que el Poder Ejecutivo dispone a través de un temario de Extraordinarias las propias resoluciones, aún administrativas, de esta Cámara.

Y lo planteábamos una vez, en un supuesto de elección de autoridades, de renovación de comisiones, tampoco podríamos hacerlo en Extraordinarias con la teoría que plantea el diputado Cassani.

Estos son los fundamentos y no la mera costumbre parlamentaria lo que ha sostenido que siempre tratáramos en este tipo de sesiones las resoluciones que son propias del Poder Legislativo, y en este caso de cada Cámara. De todas maneras, si el diputado Cassani solicita permiso para ausentarse, será la Cámara la que se lo otorgue; pero en realidad lo que estamos haciendo es lo que corresponde constitucionalmente, tratar las resoluciones que son privativas de la Cámara de Diputados y -obviamente- de las Cámaras Legislativas.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Obviamente que no coincido con las palabras de la diputada Fagetti. Respeto su decisión y la del Cuerpo, eso he hecho en los dos períodos anteriores; pero creo que la interpretación que se debe dar al texto constitucional es clara y terminante y no supone otras argumentaciones; pero para no debatir esta cuestión que me parece que sería una dilación absurda, solicito al Cuerpo se autorice mi retiro.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la moción del diputado Cassani, de pedido de autorización para retirarse.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Cuenta con autorización para retirarse.

-Se retira del Recinto el diputado Cassani.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Se pasa a la lectura de los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

-Expediente 2.986:  bloque Unión Cívica Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución por el que declara Yacimiento Fosilífero Provincial a la zona denominada “Playa Toropí” Departamento de Bella Vista.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.988: bloque del Partido Nuevo -diputada Fratti- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Ministerio de Gobierno y Justicia informe sobre detención y muerte del ciudadano Diego Marcelo Ramírez.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.989: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita a los legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el PEN la construcción de una rotonda en la intersección de las rutas nacionales 119 y 123 en el Departamento de Mercedes.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.990: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al Poder Ejecutivo la construcción de un puente sobre la Ruta Provincial 29 a la altura del arroyo “Itá Corá”.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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-Expediente 2.991: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E enripiado del camino de acceso al Paraje Uguay, construcción de puente sobre el arroyo Ipané y cuatro alcantarillas.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.995: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E reparación del acceso a la localidad de Monte Caseros, Ruta Provincial 129.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.996: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre la vacunación contra la aftosa.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.997: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre quejas realizadas por el personal penitenciario por maltrato y sobrecarga de tareas.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.998: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E y señores legisladores nacionales por Corrientes impulsen ante el PEN las gestiones para reparación del trayecto de la Ruta Nacional 14, tramo Paso de Los Libres - Virasoro.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 2.999: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E y señores legisladores nacionales por Corrientes impulsen ante el PEN las gestiones para incluir a la Provincia de Corrientes en el Programa Nacional para erradicar los basurales.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.000: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E designe un bibliotecario para la Biblioteca Popular Sarmiento de Bella Vista.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.001: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E gestione ante el Banco de Corrientes el mantenimiento de cajeros automáticos distribuidos en zonas turísticas.

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 3.002: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E invite a los municipios de 1°, 2° y 3° categoría a cumplir con las ordenanzas municipales referente al control de menores en los ciber.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.003: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E y señores legisladores nacionales por Corrientes impulsen ante el PEN las gestiones para la construcción de una rotonda en el acceso a Paso de la Patria.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.004: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre motín ocurrido el 13 de enero en la Comisaría 7° de Corrientes.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.005: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E continúe con la construcción de bañaderos rurales.
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-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.006: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E gestione ante el Banco de Corrientes la posibilidad de otorgar a los empleados públicos que revistan en categoría de permanentes un crédito de hasta $10.000

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 3.007: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre situación que afecta a los institutos de formación docente.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.008: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E que a través del organismo que corresponda haga cumplir a los comercios la exhibición de precios.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.009: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E estudie la factibilidad de creación de tres EGB3 en la zona rural de la 2° sección de Goya.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.011: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E invite a los municipios de 1°, 2° y 3° categoría a la concreción de ferias francas.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-Expediente 3.012: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre las políticas referente a la discapacidad.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.013: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E ceda el móvil policial Ford F100 en carácter de comodato a la Intendencia de José Rafael Gómez, Garabí.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.014: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E ceda en comodato a la Intendencia de Garruchos una ambulancia.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Se incorpora a la sesión el diputado Costa.

-Expediente 3.016: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre cortes de energía en Goya.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.018: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E programa educativo para el sector ladrillero de Corrientes.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.020: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E solución a los cortes de energía en Paso de la Patria.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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-Expediente 3.021: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E el reemplazo del tendido de cable por otro de mayor diámetro en el Paraje Ifrán, Departamento de Goya.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.022: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe a través del IOSCOR sobre pago de plus a médicos adheridos al mismo.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.023: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe a través de la Subsecretaría de Asuntos Municipales sobre sistema de premios y castigos para los municipios que el Gobierno quiere implementar.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

-Expediente 3.025: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E que a través del organismo que corresponda refaccione el Hospital San Roque de Esquina.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.026: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E haga cumplir a los comercios la ley de redondeo.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.
-Expediente 3.027: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E y señores legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el PEN la participación de la Provincia de Corrientes en las decisiones que se tomen respecto a la construcción de la Represa Garabí.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.028: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E realice tareas de refacción de la Ruta Provincial 5 (tramo Ruta Provincial 87 – 118).

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.029: bloque Autonomista –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E. realice trabajos de marcado central y lateral de la Ruta 27 (tramo Bella Vista – Ruta Nacional 12).

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.030: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E refuerce la cantidad de efectivos policiales en lugares turísticos (Empedrado, Paso de la Patria e Ituzaingó).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.031: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E diagramen y realicen la señalización en idioma castellano y guaraní en todas las rutas de la Provincia de Corrientes.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.032: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E realice una campaña de prevención contra el VIH – SIDA.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.033: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E extreme las medidas para control y cuidado de la fauna íctica.
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-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.034: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre construcción de un terraplén en los Esteros del Iberá.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas y Comisión Especial.

-Expediente 3.035: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E reparación del tomógrafo del Hospital Fernando Irastorza de Curuzú Cuatiá.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.036: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E un tomógrafo para el Hospital San Roque de Esquina.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.037: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E coloque una oficina técnica de turismo en lugares estratégicos (aeropuertos, terminal).

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.038: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre hechos ocurridos en el Hospital de Monte Caseros.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.040: varios señores diputados -Fagetti, Anderson y J. Ferreyra- propician proyecto de resolución por el que solicitan al ICAA informe si se ha autorizado la instalación de una curtiembre en San Roque.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.041: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E y señores legisladores nacionales por Corrientes gestionen ante el P.E.N celeridad a los trámites tendientes a concretar la construcción del segundo puente entre Corrientes y Chaco.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas. 

-Expediente 3.042: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E demarcación de la línea de ribera de Ituzaingó.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.047: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E la realización de obras de reconstrucción del pavimento de la calle principal de Sauce.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.048: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E realice obras de marcado –pintado- central y lateral de la ruta 9 tramo Paso de la Patria intersección con la Ruta Nacional 12.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.049: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E. a través del organismo correspondiente suscriba un convenio entre el IOSCOR y el Instituto de Cardiología de Corrientes.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
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-Expediente 3.050: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E que aumente la planta de personal policial y medios de movilidad en la jurisdicción de la Isla Apipé.

-A la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 3.051:  bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E instalación de un destacamento policial en la unión de las Rutas Provinciales 135 y 130 Paraje Paso Pucheta en Mercedes.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.052:  bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E instalación de un destacamento policial en la Ruta Provincial 40, ingreso Paraje Uguay Departamento Mercedes.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.053: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E reparación del acceso a la localidad de Juan Pujol.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.054: varios señores diputados -Fagetti, Anderson y J. Ferreyra- propician proyecto de resolución por el que solicitan al Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo informe sobre firma de acuerdo con la Secretaría de Energía de la Nación.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.055: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E otorgue en carácter de donación a la Junta Municipal de Defensa Civil diversos elementos indispensables para emergencias o siniestros.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.056: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E otorgue en carácter de donación un vehículo a la delegación municipal de la zona rural de Gobernador Virasoro.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.057: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E realice una campaña de difusión sobre protección y manejos del Acuífero Guaraní.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.060: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E adoptar las medidas necesarias para que los comercios adhieran a una canasta escolar básica.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.066: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E y legisladores nacionales por Corrientes gestionen el mantenimiento del monumento a los argentinos muertos en la guerra de Malvinas del Cementerio Darwin.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.067: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E realice un convenio con ALUBA a fin de paliar esta enfermedad en los jóvenes.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
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-Expediente 3.069: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre reempadronamiento de micros de transporte públicos, tráfico libre.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.070:  bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E divulgación del Código de Faltas de la Provincia de Corrientes referente a desórdenes deportivos.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.071: bloque del Partido Nuevo -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E remita informe sobre impacto ambiental del proyecto sobre canalización del arroyo Las Garzas de Mercedes.

-A la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.073: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre las medidas que se van a adoptar por la pérdida de trabajo de las personas que se desempeñaban en los distintos frigoríficos.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.074: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E realice tendido de cable desde Paraje Yataití Poí hasta el Paraje Santa Bárbara, Departamento de San Miguel.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.076: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe situación de la concesionaria del puerto local “Chaco S.A.” ante la posible prohibición de exportación (carbón).

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.078: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E informe sobre alcance y aplicación del Programa de Becas para el ciclo escolar 2006.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.079: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución por el que solicita al P.E instrumente medidas de fiscalización y control de empleos en negro.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.080: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo que, a través de los legisladores nacionales por Corrientes, se gestione ante el PEN se analice el grado de factibilidad técnico-económica del transporte de gas desde el Gasoducto de Paso de los Libres a Santo Tomé y Gobernador Virasoro.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.082: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre denuncias de irregularidades en el servicio y la atención a enfermos internados en el Hospital Escuela “José F. de San Martín”.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.083: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo se instale una delegación policial de la Comisaría Séptima en el Barrio Alta Gracia.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
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-Expediente 3.086: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de resolución que crea el “Servicio de Atención al Ciudadano”.

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.090: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre irregularidades en la custodia de computadoras de la Escuela 609 de San Miguel.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.092: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reglamente la Ley 5.337 (Antitabaco).

-A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Se pasa a considerar los proyectos de declaración presentados por los Diputados.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Es para solicitar que someta a consideración  el tratamiento sobre tablas de todos los expedientes en forma conjunta.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas de los siguientes expedientes: 3.010; 3.015; 3.017; 3.019; 3.039; 3.044; 3.058; 3.077; 3.081; 3.087; 3.088; 3.089 y 3.093.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

En consideración el tratamiento en forma conjunta -para el pase al Archivo- de los expedientes 3.043: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés la apertura de la cosecha de arroz en la Estancia Itá Caabó, Mercedes  y 3.059: bloque Autonomista  -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para la H.C.D. el estudio de factibilidad para la construcción de un complejo termal en Monte Caseros.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. En consideración el pase al Archivo.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).-Aprobado. Pasan al Archivo los mencionados expedientes.

Se acordó en Labor Parlamentaria la inclusión al Orden del Día y su tratamiento sobre tablas para el expediente 3.096. Está en consideración su inclusión al Orden del Día.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas de este expediente.

-Aprobado.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado.

Seguidamente se pasa a considerar los expedientes cuyo tratamiento sobre tablas se aprobó en forma conjunta. 

Expediente 3.010: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés la VI Expo-búfalo 2006.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y prueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.015: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés las actividades que desarrolla la Cooperativa UTRASA -Ex Fábrica de indumentarias Deportivas GATIC.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señor presidente: son conocidos por todos los pares los proyectos de declaración que hemos tratado en Labor Parlamentaria, si  están de acuerdo, que se lean los números y los aprobamos directamente.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Antes de proceder al tratamiento sobre tablas de los expedientes, tal como solicitara la diputada Cúneo, me gustaría que por Secretaría se dé lectura a los fundamentos del expediente 3.058 que fuera presentado por varios diputados.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: en función de los fundamentados que se esgrimen,  es absolutamente razonable y lógico la defensa del Gobierno de Entre Ríos y apreciación del gobierno Nacional. 

Hice que se lea, porque éste es un tema que es sumamente preocupante, es un tema que hoy -digamos- casi origina un problema internacional con la República hermana del Uruguay, es un tema que tenemos que tratar -me parece- con absoluta prudencia. Además, teniendo en cuenta las últimas novedades del país hermano del Uruguay, que también está por plantear reclamos por las papeleras instaladas en el norte de nuestro país, específicamente en Misiones, quería que se conozca que el fundamento habla fundamentalmente de impulsar, acompañar y fortalecer la idea del diálogo, del consenso y de buscar las mejores alternativas pacíficas para solucionar este conflicto. 

Es por eso que insistí en que se lea y en virtud de que considero razonable nuestro fundamento -sin fijar ninguna posición a favor o en contra de nada-  de sólo a trabajar y apoyar en función del diálogo, en este caso sí adelantamos el voto positivo por parte del bloque. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señor presidente: considero que nosotros en la Provincia de Corrientes y así nuestro Gobierno lo ha manifestado, tiene una posición diferente, es decir que apoya la instalación de las papeleras, siempre y cuando se realicen los debidos cuidados del Medio Ambiente. 

Así que adelanto mi postura en contra de este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Entonces, este expediente tendrá tratamiento separado con respecto a los otros.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señor presidente: perdón ¿pero no estábamos tratando este expediente?

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- No, señora diputada. La propuesta era que tratemos todos los expedientes de declaración en conjunto y entonces el diputado López solicitó que se leyera éste que estaba en el conjunto. Pero,  por lo visto, necesita un tratamiento separado de los demás.

SRA. FAGETTI.- ¿Se va a someter a su consideración por separado del resto?

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Sí, señora diputada.

SRA. FAGETTI.- ¿Cuál es el momento en el que puede darme la palabra para referirme a este proyecto, ahora o cuando se trate?

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Cuando usted quiera. Si quiere referirse ahora, tiene la palabra.

SRA. FAGETTI.- Sí, señor presidente, preferiría hablar ahora.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Entonces, tiene la palabra la diputada Fagetti.

8-3-06                                                                                                                                         16.
SRA. FAGETTI.- Señor presidente: Nada más quería hacer una explicación breve; creo que el diputado López y su bancada ya han adelantado su voto favorable, eso lo he entendido perfectamente. 

No se trata de un proyecto para fijar una posición respecto del tema de fondo -la instalación o no de papeleras, si debe instalarse o no debe instalarse- porque obviamente, como el diputado López decía, es un tema que está absolutamente controvertido en este momento y por supuesto hay opiniones, aún opiniones científicas, con distinto criterio.

Así que, el objeto de este proyecto no era de ninguna manera que en esta oportunidad ya nos aboquemos a esta cuestión de fondo, simplemente nos parecía -a los diputados que lo suscribimos- que como era una cuestión que trascendía las fronteras de la Provincia de Entre Ríos, que es una Provincia vecina y una Provincia hermana, que ésta Cámara de Diputados tenía que tener algún tipo de expresión, porque más allá de las opiniones que podamos tener cada uno de nosotros respecto a la cuestión de fondo, hay un pronunciamiento.

Como decimos en el proyecto, hay una falta de licencia social para operar, que es un concepto nuevo en lo que hace a la responsabilidad empresaria, que está representado por la opinión de la ciudadanía; que no es la primera vez que se da, ya hay antecedentes con el tema minero en el Sur. 

Existe esta cuestión y no la podemos tapar nosotros, la cuestión existe más allá de todo y por eso el proyecto ha tenido especial cuidado en las expresiones que se usaron, respecto de las actitudes o los medios que busque el pueblo de Entre Ríos o los ciudadanos que se están manifestando para expresar esa falta de licencia social que está muy claramente manifestada.

Por eso este proyecto, como bien lo decía el diputado López, no fija una posición, no se trata de que en este momento esta Cámara diga: ‘Queremos papeleras o no’, porque realmente estaríamos seguramente discutiendo mucho tiempo y además no creo que sea suficiente nuestra opinión, porque ninguno de nosotros -creo- es experto en el tema, más allá de la información que se haya podido recabar. Seguramente en su momento, éste es un asunto que llevará un buen debate público y abierto. 

Pero esta realidad sucede hoy en la Provincia de Entre Ríos y puede existir mañana en la Provincia de Corrientes. Entonces creo que si el día de mañana también pedimos a nuestras provincia vecinas o nuestras provincias hermanas algún apoyo, merece que hoy nosotros estemos acompañando a la Provincia de Entre Ríos y por supuesto en el sentido de que esta cuestión se solucione por las vías pacíficas, que son las que están previstas en la legislación internacional vigente, que es la que ha pedido la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos por unanimidad, porque han votado los bloques de todos los partidos que la integran, han pedido concurrir a esta vía para que se solucionen los conflictos, que es la Corte Internacional de la Haya y así lo ha decidido el Gobierno Nacional acompañado a su vez por el Congreso de la Nación. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Portela y considero esto como un adelanto de la discusión posterior. Cuando empecemos a tratar este tema, les voy a ir 
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dando la palabra a los diputados que no hablaron primero.

SR. PORTELA.- Señor presidente: voy a recordar brevemente una posición que tomé hace mucho tiempo y en la que nunca tuve el acompañamiento de los legisladores, que es la de que todo  proyecto que ingrese en la Cámara sí o sí tiene que ir a comisión. Hoy el ejemplo de eso es este proyecto

Este proyecto, por más que la diputada Fagetti y el diputado López lo digan, está fijando una posición. La letra indica la posición, la expresión de ellos indica otra posición. 

Entonces, pienso que la prudencia indica que en estos temas que tienen una repercusión importante a nivel país, donde sectores políticos se han expresado en un sentido y en otro y donde los técnicos también se han expresado en distinto sentido, estos temas -repito- ameritan el pase a comisión, nos vamos a embarcar en un pronunciamiento parcial de un apoyo determinado ya que, realmente, este elemento puede ser usado por ciertas parcialidades.

Pienso que en estos temas, es necesario tener una discusión de fondo, no por la cuestión puntual al que se refiere, que es el problema de Entre Ríos. Nosotros los correntinos, sabemos  que este tema nos golpea y nos afecta, me atrevo a decir que, de acá a diez o veinte años, no va a haber ningún tipo de inversión, básicamente, del sector papelero, este ambiente ha corrido la posibilidad de inversión y esto se dio en Santo Tomé, una empresa que estaba por invertir una equis cantidad de dinero hoy simplemente pone un aserradero.

Entonces, no es una cuestión menor, no es una cuestión populista de salir a expresar el apoyo determinado a tal o cual, tiene una implicancia muy grande y afecta a los correntinos, no solamente a los entrerrianos.

Por eso, señor presidente, pido que este tema, si creen los diputados conveniente, se pase a comisión.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señor presidente: justamente, era para adelantar una opinión similar al del diputado preopinante sobre el pase a comisión de dicho expediente.

Creo que el tema es de una complejidad que amerita un estudio pormenorizado y detallado de la comisión y, para adelantar algunos conceptos, no debemos confundir  el problema puntual de Fray Bentos con el de “papeleras sí” o “papeleras no”.

En este caso, tenemos convenios internacionales, tenemos un protocolo de administración del Río Uruguay y tenemos empresas que, en algún punto, van a fabricar una millón y medio de toneladas de pasta kraf, cuando que en la Argentina no llega a trescientas mil toneladas y… (Se tornan inaudibles las palabras del orador).
Por otra parte, somos muchos menos cuidadosos en nuestras fábricas de lo que tienen proyectado los uruguayos, que hacen un tratamiento integral de los residuos y sabemos que ambientalistas han hecho denuncias, por ejemplo, que la papelera que está ubicada al norte del Río Uruguay en la República Argentina tira residuos sin ningún tipo de procesamiento al Río Paraná.
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Todos estos grandes temas, creo que merecen ser detalladamente analizados y en la correspondiente comisión, por ese motivo pedí la palabra y por ello solicito que se le dé ese tratamiento a este expediente.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señor presidente: quería manifestar unos breves conceptos. Hace un tiempo, la Provincia de Corrientes tomó una determinación política respecto de la producción y albergó en sí inversiones, inclusive extranjeras, de chilenos, básicamente en la costa del Uruguay con un proyecto productivo a muy largo plazo. La Provincia, en su época, tuvo que renunciar a cobrar los cánones de salida de madera de su territorio y, en ese momento,  también estaba tomando la consideración de acompañar esta inversión forestal con la plantación, siendo después la aspiración de que la materia prima no salga sola o  pura –digamos-, sino que se industrialice en la Provincia de Corrientes.

En este sentido es que se han hecho tantas inversiones. Corrientes  tiene hoy trescientas diez mil hectáreas de plantaciones de distintitos tipos de madera que, ojalá Dios quiera, se puedan industrializar en nuestra provincia.

Las circunstancias del pedido de adhesión, de declaración que hacen algunos señores diputados, indudablemente, llama a controversia porque si tal vez, alguno interprete como una toma de posición de la H. Cámara de Diputados, estamos quizás avanzando sobre una cuestión que tendrá que discutirse y mucho, pero también cabe acotar y repito –como he repetido tantas veces- no nos olvidemos que en esta Provincia, el día que tenga que venir una industria, se tiene que adecuar a la Ley de Impacto Ambiental que, reclamo públicamente otra vez, no se ha reglamentado por decreto, por lo tanto está incompleta, por lo tanto no tiene la participación popular, que reclama la señora diputada, que está haciendo la Provincia de Entre Ríos y esto quedó evidenciado con lo que pasó con la curtiembre de San Roque, que ahora ha sido detenida su construcción por parte de la Justicia.

En ese sentido, existe la legislación vigente respecto a la radicación industrial y  también la Ley de Impacto Ambiental, pero que debe ser reglamentada para que tenga efecto, verdaderamente, de participación del Estado y de la gente que va a recibir o no los efluentes o lo que produzca, digamos, como tóxico  o no, alguna industria.

Por lo expuesto, quiero pedir a los señores diputados un breve cuarto intermedio para ver que vamos a hacer con este tema, porque el mismo es bastante profundo y creo que podemos conversar un poco para llegar a una solución rápida y justa para todos. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Breve cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 13 y 47.

-Siendo las 13 y 53, dice el

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.
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Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: solicito la reconsideración del tratamiento sobre tablas de este expediente y pido que el pase a comisión del proyecto cuente con el aval de los legisladores, por haber consensuado en este breve cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Lo que acordamos en el cuarto intermedio, señor presidente, es lo que decía la diputada y además pedimos la preferencia para la próxima sesión, con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración la reconsideración del tratamiento sobre tablas del expediente 3.058.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. 

En consideración el pase a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo, del expediente 3.058.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Pasa a la comisión mencionada.

En consideración la preferencia, con o sin despacho de comisión, para la próxima sesión.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- No quisiera seguir con el tema, pero haré nada más que una pequeña aclaración, sin el ánimo de debatir.

Quiero expresar al diputado Portela que me siento orgullosa de pertenecer a un partido que tuvo un gobierno populista; que el populismo, para mí, no significa un desmérito; que es un halago que me hizo y que en otra oportunidad, si quiere, podemos debatir sobre el concepto político de lo que es el populismo. Estoy orgullosa de pertenecer a gobiernos nacionales populistas.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Se continúa con el tratamiento de los proyectos de declaración.

Expediente 3.017: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto por el que se declaran de interés las actividades humanitarias desarrolladas por la institución “La Casa de mi Hermano”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.019: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto por el que se declara de interés el libro “José de San Martín, el yapeyuano más ilustre”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee 

     l
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.039: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto por el que se declaran de interés las actividades humanitarias llevadas a cabo por la institución Virgen del Luján.

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.044: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración que expresa el beneplácito de la H. Cámara por la obtención del Primer Premio por la calidad de sus productos al Establecimiento “Las Marías”.

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.077: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto por el que se declara de interés para la H. Cámara de Diputados la “XXXI Fiesta Nacional del Surubí”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se realizarán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.081: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propicia proyecto por el que se declara de interés la “Primera Fiesta Provincial del Arroz”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.087: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto por el que se declara de interés para la H. Cámara el Programa 2006 del CUCAICOR.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.088: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto por el que se declara de interés la página www.corrientescrear.com.ar 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.089: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto por el que se declara de interés el 6º Congreso de Historia de la Provincia de Corrientes, en la Ciudad de Monte Caseros, Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 3.093: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto por el que se declara de interés el seminario sobre la “Crisis Económica de la Provincia de Corrientes, durante 1999 y sus repercusiones políticas y sociales”, a realizarse en España.

Por Prosecretaría se dará lectura

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración. Se harán las comunicaciones pertinentes.

El siguiente expediente fue incluido en el Orden del Día, para proceder a su tratamiento sobre tablas.

Expediente 3.096: declaración presentada por varios diputados en la cual expresan sus condolencias a los familiares por el fallecimiento de la licenciada Beatriz Marina Grosso, directora del Instituto de Capacitación Parlamentaria de la H. Cámara de Diputados de la Nación.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SR. PRESIDENTE (Badaracco).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Quiero solicitar un minuto de silencio por el fallecimiento de la Licenciada Beatriz Marina Grosso.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público asistente, se procede a hacer un minuto de silencio.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Muchas gracias.

Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señor presidente, señores diputados: quiero dirigirme a la Presidencia a los efectos de requerir que las comunicaciones pertinentes se remitan a mi domicilio particular debido a que todavía no tengo oficina y, por ejemplo, el Orden del Día para esta sesión lo he recibido hace breves minutos. Mi domicilio particular es Lisandro Segovia 1756.

Además, señor presidente, es necesario que este H. Cámara realice la conformación de las comisiones a efectos de abocarnos inmediatamente al tratamiento de los temas venidos del Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señor presidente: quisiera saber si ya se estableció el mecanismo de día y hora de sesiones de esta H. Cámara.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Señores legisladores: accidentalmente estoy en la Presidencia, es posible que esta tarde ya regrese la señora presidente. No sé si ella ya consultó con algunos bloques respecto a este tema, que creo,  es una cuestión de Presidencia. Sugiero esperar a que ella regrese y consensuemos entre todos.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señor presidente: no formalmente; pero se conversó sobre el tema en la reunión de Labor Parlamentaria y nos pareció que es mejor sesionar los miércoles por la mañana porque probablemente la sesión termine a las 14 o a las 15 horas y no sesionar a la tarde porque terminaría a altas horas de la noche.

Las sesiones serían los miércoles a las 10 horas.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Respeto su opinión, señora diputada, pero creo conveniente que cada bloque también se exprese ante la Presidencia, si existe consenso no habría ningún inconveniente, pero sugiero esperar.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señor presidente: quiero dejar sentada, no una posición sino una reflexión.

Comenzamos hoy el Período Extraordinario de Sesiones y vamos a tratar de avanzar en proyectos como ser la reforma del Código Penal y otros muy importantes. Quiero que todos agudicemos el entendimiento y la comprensión para que, el día de mañana, no vaya a ser cosa 
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que porque no se hizo la Asamblea Legislativa para la apertura de las Extraordinarias no quede algún tipo de legislación fuera de lo que dice la Reglamentación vigente.

Solamente quería manifestar esa preocupación.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Señor diputado: ésta es una continuidad de las Sesiones Extraordinarias que se iniciaron el año pasado.

No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Anderson a arriar la Bandera de la Provincia.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público asistente, la diputada Anderson, Marina Inés, procede a arriar la Bandera de la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- A continuación invito al diputado Arbo a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los diputados, personal y público asistente, el diputado Arbo, José Ameghino, procede a arriar el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Badaracco).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 14 y 9.

